
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

Práctica Profesional.

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO
N" 4834 DEL 2alOAl2Olí

RESOLUCION NO 56?9
CHILLÁN VIETO

0 2 t)cT 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No 1B.BB3, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO

Los Dictámenes de la Contraloría General
de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilizac¡ón a
estudiantes en práctica.

1.- El decreto alcaldicio No 4834 de|2810812015 que
autoriza Práctica Profesional y Devolución de Gastos de Movilización de Don Gonzalo Loubies
Sandoval.

2.- La necesidad de rectificar la Cantidad de Horas de

3.- El Memorándum No 52 de fecha 30 de Septiembre
de 2015 de la Directora de Medioambiente Aseo y Ornato. Enviado a la Drrectora de
Administración y Finanzas.

RESOLUCION
Modiffquese el Decreto Alcaldicio N' 4834 de

fecha 2810812015 en elsiguiente sentido:

DICE: "ACEPTECE la práctica profesional de don
Gonzalo Loubies Sandoval Rut: 17.779.110-5 a contar del 3l de Agosto de 2015 hasta
completar un total de 200 Horas Cronológicas.

DEBE DECIR: ACEPTECE la práctica profesional de
don Gonzalo Loubies Sandoval Rut: 17.779.'110-5 a contar del 31 de Agosto de 2015 hasta
completar un total de 330 Horas Cronológicas.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtitulo
22,ltem 08, Asignación 007, del presupuesto municipalaño 2015.

ANOTESE, COMUN IVESE.

ULIS ALDES
ADMINISTRADOR M ICIPAL
POR ORDEN DEL ALCALDE

HENRIQUEZ HENRIQ
ECRETARIO MUNICIP

UA

Personal, lnteresado, Contabilidad.
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